
Ou¡to. 14 de mazo del 2018

Señor
Hugo Marcelo Flores Cruz
GERENTE
INMOBILIARIA INMOSEPAC SA
Ciudad

De nuestras consideraciones:

La compañía INVERCOMSA S.A. "EN LIQUIDACIÓN', legalmente representada por su

Liquidaáora principal, la señora LucÍa Esther Andrade Proaño, en calidad de accion¡sta de

la tompañía INMOBILIARIA INMOSEPAC SA, en cumplimiento del Art. 189 de la Ley de

compañías, not¡fico a usted, para su ¡nscripción en el Libro de Acciones y Acc¡on¡stas, la

siguiente transferenc¡a de dominio de acc¡ones de la empresa:

CEDENTE: INVERCOMSA S,A,

LIQUIDACION"
RUC: 0990238464001
NACIONALIDAD: ECUATORIANA
NÚMERO DE ACCIONES: 2,193
VALOR NOMINAL ACCION: US$ O,O4

FECHA CES| ON: 14 - marzo - 2018

'EN CESIONARIO: Juan lgnacio López Vaca
C.C.: 171578313-8
NACIONALIDAD: ECUATORIANA
NÚMERO ACCIONES: 2.193
VALOR NOMINAL ACCION: US$ O,04

FECHA CESION . 14 - marzo - 2018

una vez fealizada la inscripción correspondiente, solicito se not¡fique esta transferencia a

la superintendencia de compañías, valores y seguros, de conformidad a lo dispuesto en

el Art. 2l de la Ley de ComPañias.

Atentamente,



Quito, '14 de marzo del 2018

Comparece la compañía INVERCOMSA S.A. "EN LIOUIDACIÓN", legalmente
representada por la señora Lucía Esther Andrade Proaño, en calidad de
Liquidadora Principal, quien deja expresa constancia, a lravés de este documento,
de su voluntad de ceder a favor del señor Juan lgnacio López Vaca, la cantidad de
dos m¡l c¡ento noventa y tres (2.'t 93) acc¡ones ordinarias y nominat¡vas de cero
con cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$0,0a) de
valor nominal cada una, que mantiene en la compañia INMOBILIARIA
INMOSEPAC SA con Registro Unico de Contribuyentes (RUC) No.
179078027900',t.

Esta transferencia se realiza a título oneroso, con todos los derechos y
obligaciones presentes, pasados y futuros; la cedente no se reserva nada para sí y
por ningún motivo.

El valor real de cada acción es de cero con cuatro centavos de Dólar de los
Estados Unidos de América (US$0,04), dando un valor real total de la
transferencia de ochenta y siete con setenta y dos centavos de Dólares de los
Estados Unidos de América (US$87,72).

Particular que será comunicado a la Gerencia General con el f¡n de que se dé
cumplimiento a lo establecido en el 189 de la Ley de Compañías.

INVERCOMSA S.A.
RUC O99O

\)t)'u.
'ervuoÑlo¡¡"

CEDENTE

c.c 17
CESIONARI
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SUBDmECCON DE D6(,¡.t co¡'¡ S**nrpon o^

EN HOJA DE
AOJUI\I¡A,

REsoluclor o.scvs-INc-Dr{a§o'sD-15- ;jC04?6I
AB. Í.UIGI DE AIICELIS «'R¡AI{O
SUEDTRECTOR DE DISOLUCIóN

CONS¡DERANDO

ouE m€d¡¡nte Resoluclón No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029703 del 13 de novlembre de 2014, inscrita
e; el Reqlstro Mercantlf del c¿ntón Guayaqull, el 15 de diclembr€ del 2014, se declaró l¿ dlsoluclin de
la compañia I'{VERCOI{SA S.A.;

QUE en vlrtud de l¿ Resoluclóñ antes lndicada, se deslgnó como Uquldador al representante leg¿|,
cuyo nombrdmlento nunca fu€ emltldo;

QUÉ €s atrlbución de la sup€rtotendente de iompañlas, Valores y Segutos deslgnar y remover a los

EN uso de las facultades conleridas por la Supeñntendente de Compañlas, Va¡ores y Seguros
medlante Resorucróo No. ADM 14-oo2 der 6 de fe6rero det zol4 y No. s¿vs-rñAF-oNrH-áors-óiia
de fecha 27 de febrero de 2015.

RESUELVEi
ARTICULO PRIMERO.- a!,ombrar ¡ la s.a. Lucla Estier Andrade pruaño para el cargo de Llquldado.a dela compañía ¡ vERcoi{sA s.A. -EN LIeUTDAoón;, quten n; [en¿.á refácr¿n üüññ; t;comp¿ñta eñ ttqu¡d¿ctón y será resoonsabte- Ju¿¡c¡al v eriral,uáicliii""ii ¿"iár",ib ;;;;.-;ü;;eJecutados duranre er per¡odo de iu sesuóñ; aeureiaó ijár.". ii áfásenta.on r"s"t iük]Ji-,extr¿rudrciar óe ta conpañía para roi nnes ae ra trquríairón y iál?iine to¿as És' fááiiJe!determinadas en la Ley de Compañlas y en el Estatuto Sottat.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER oue la lJqu¡dadora tnscriba su nombramEnto eñ el Reqtstro
L:J;*TI.:"' 

domtdtto pdnctpat oeia compahia,-án.r 'iáiái"-" i"'iüi¿ias conaioia"u?üsi

ARTICULO TERCERO.- REMmR at D¡rector Zonat 8 del Servkto de Rentas Intemas, copta de lapresente Resoluc¡ór, una vez tnscrltá en el nee¡st.o üercan;l] 
'

CUMPUDO, vu€lya el expedleñte,

COI4UNIQUESE.- DADA y ñrmada en ,a Supe¡,ntendencia de Compañla,suayaqu[, a Valores y 5gguro5, ¡¡
- 2 DrC 2015

ACEPTO el nombramtento de Uoutdr;;,^i-".-iri'o#'i;illiiilol"r#,]Í,#lli.ifli1.t}?.,i,"áJ:r.':"J,TrfiÍ,",:.y no encontrarñe

- 2 ltc 2015

S¡a.
c.c. No.

xc}tlxp. stas/ r:as2?8

Matriz: Guayaqu¡L c¿,:*:ltriir.jrr.Xirrirre (esqurna)

www.supercjas,gob.ec

us. LurGLpÉ4{GELTS SORIAI(
suBDtREcToR,DE Drso¡.uqór



,.1# Registro Mercantil de Guayaquil

NIIMERO DE REPERTORIO:585r7
FECIIA DE RIPERTORIO:07/dic/2015
HORA DE REPERTORIO:II :58

. Cantón Guayaquil, ha irscrito lo siguiente:

1.- Con fecha siete de Diciemb.re del dos mil quince queda inscrita la
presqnte Resolución I\ scvs-Ñc-oNnso-sD-15-0004769, dictada el 2

de diciembre del 2015, por e[ Subdkector(a) de Disolución, AB. LTIIGI
DE AI¡GELIS SORIAIÍO, la misma que contiene el Nombramiento de

Liquidador, de ta Compañii UYVERCOMSA s.A. «EN

lrQutpeiron), a iavor de r.-ucr¿. ESTHER AI{DRADE PRO,AÑO,

de fójas 46.856 í¿6.8S8, Regisho de Nombramientos número 15.0E31

í
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

OADEN:5Etr7
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